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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de diciembre de 2025, del 
Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, 
por el que se aprueba la adscripción, a efectos de admisión de alumnos, de 
las escuelas infantiles del Gobierno de Aragón a centros públicos de segundo 
ciclo de Educación Infantil; de los centros sostenidos con fondos públicos 
de Educación Infantil, Educación Primaria y centros públicos integrados a los 
centros de Educación Secundaria y Bachillerato a partir del curso académico 
2026/2027.

Advertido error en la publicación de la citada Resolución, insertada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 2, de 5 de enero de 2026, se procede a su subsanación:

En el informe en el que se indican las adscripciones, quedan suprimidas las filas 
indicadas en el anexo.
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